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Los interesados en participar en el proceso de selección bajo la modalidad de mínima 
cuantía. 

 
En virtud del principio de publicidad establecido en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 
y Decreto 1082 de 2015, el municipio de Jamundí – Secretaría de Medio Ambiente se 
permite presentar a continuación la invitación pública y sus anexos para el proceso de 
selección de Mínima Cuantía que pretende seleccionar al contratista que se encargue de 
realizar el objeto contractual del presente proceso de contratación. 

Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector, la invitación pública 
del proceso de mínima cuantía, así como cualquiera de sus anexos están a disposición 
del público en general en el Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP II– 
http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica. Los 
interesados deberán leer completamente el presente documento y sus anexos, toda vez 
que, para participar en el proceso, se debe tener conocimiento de la totalidad del 
contenido del mismo. 

 
CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la Entidad invita 
a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente 
proceso de selección, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las 
recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que 
consulten los Documentos del Proceso en el SECOP II. De acuerdo con la Ley 850 del 
2003, las veedurías pueden conformar los diferentes comités (técnicos, financieros y 
sociales, entre otros) para poder ejercer su función. Una vez conformada la veeduría con 
los parámetros de la ley, desarrollarán su actividad en comunicación con la supervisión 
del proyecto y de considerarlo procedente, formulen las recomendaciones escritas que 
estimen necesarias para buscar la eficiencia institucional, señalándoles que pueden 
intervenir en todas las audiencias que se realicen dentro del proceso de selección. 

 
RECOMENDACIONES A LOS PARTICIPANTES 

El municipio de Jamundí recomienda a los oferentes que antes de elaborar y presentar 
sus ofertas, tengan en cuenta lo siguiente: 

1. Verificar que no se encuentran dentro de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad o prohibiciones, constitucional y legalmente establecidas para 

http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica
http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica
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contratar con el Estado. 
 

2. Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos 
que deben allegar con las ofertas, y verificar que contienen la información completa 
que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos, en la ley y en la Invitación. 

 

3. Examinar que las fechas de expedición de los documentos se encuentren dentro 
de los plazos exigidos en la Invitación. 

 
4. Suministrar toda la información requerida a través de esta Invitación. 

5. Diligenciar totalmente los anexos contenidos en la Invitación. 
 

6. Presentar sus ofertas conforme al contenido de la Invitación y de sus adendas (si 
las hay) expedidas por el municipio de Jamundí – Secretaría de Medio Ambiente. 

 
7. Verificar el cronograma del proceso de selección y cumplir con las fechas y horas 

establecidas, teniendo en cuenta que la hora que rige el mismo corresponde a la 
hora Legal Colombiana. 

8. Si se trata de un proponente plural, se debe crear la cuenta del proponente plural 
(Unión Temporal o Consorcio) en el SECOP II, donde además se señalen los 
porcentajes de participación de cada uno de los integrantes y presentar la oferta 
desde esa cuenta, tal como lo indica en la respectiva guía Colombia Compra 
Eficiente. 

 
9. Tenga presente la fecha y hora estipulada para el cierre del presente proceso de 

selección, en ningún caso se tendrán en cuenta propuestas presentadas fuera del 
tiempo previsto, por lo que se sugiere presentar la propuesta por lo menos dos (2) 
horas antes del cierre del proceso, evitando así posibles caídas o problemas en la 
plataforma. 

 
10. Toda consulta debe formularse a través de la plataforma virtual del SECOP II, no 

se atenderán consultas personales ni telefónicas. 
 

11. El proponente deberá tener presente la Guía para presentar Ofertas en el SECOP 
II emitida por Colombia Compra Eficiente. 

 
12. En caso de presentarse eventos de indisponibilidad de la plataforma, tener en 

cuenta el protocolo establecido para ello, publicado en el siguiente enlace: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/proto

http://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de
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colo_de_indisponibilidad_secop_ii.pdf. En caso de indisponibilidad el correo 
electrónico habilitado por la Secretaría de Medio Ambiente es 
secretaria.ambiente@jamundi.gov.co al cual es viable acudir. 

1. ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 

1.1 RÉGIMEN LEGAL: 
 

El régimen jurídico aplicable al presente proceso de selección de mínima cuantía y al 
contrato que de él se derive será el previsto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 
1450 de 2011, Ley 1474 de 2011, el Decreto Ley 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015, 
Decreto 1060 de 2021. 
 
FUNDAMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN: 

La modalidad de selección en consideración a la naturaleza del objeto que se pretende 
contratar y la cuantía del mismo, establecido por el presupuesto oficial del proceso, es el 
de mínima cuantía, según lo previsto en el numeral 5º del artículo 2º de la Ley 1150 de 
2007, modificado por el artículo 
30 de la Ley 2069 de 2020. El procedimiento aplicable es el determinado por el artículo 
2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015; se aplicará lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007, Ley 2069 de 2020, Decreto 1860 de 2021 y demás normas que lo 
adicionen o modifiquen, en lo no regulado particularmente se rige por las normas civiles, 
comerciales y las reglas previstas en la invitación pública. 

1.2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR: 
 
 

REALIZAR COMPRA DE INSUMOS Y MEDICAMENTOS REQUERIDOS PARA 
LLEVAR A CABO LAS CIRUGÍAS DE ESTERILIZACIÓN Y LA ATENCIÓN MÉDICO 
VETERINARIA DE ANIMALES DEL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO “CONFORMACIÓN DE UN PROGRAMA DE BIENESTAR ANIMAL EN 
JAMUNDÍ” BPIM: 20251763640034” 
 

 
1.3. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS 

De acuerdo con lo establecido por la Agencia Colombia Compra Eficiente, la Secretaría 
Informa que el objeto del presente proceso de selección se enmarca dentro de los 
siguientes códigos del clasificador de bienes y servicios (UNSPSC), de acuerdo a lo 
señalado en el Clasificador de Bienes y Servicios" y teniendo en cuenta lo estipulado en 

http://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de
mailto:secretaria.ambiente@jamundi.gov.co
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el Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015 y la información publicada en el Sistema 
Electrónico de Contratación Pública (SECOP), Por otro lado, de acuerdo con la revisión 
de la Secretaría de Medio Ambiente de Jamundí en el SECOP II, se encontraron 1.032 
empresas que contienen los códigos UNSPC que se observan a continuación: 

 

 

Código Segmento Familia Clase 

 
42121513 

Equipo médico, accesorios y 
suministros. 

Equipo y 
suministros 
veterinarios 

Equipo 
médico 

veterinario 

42121507 
Equipo médico, accesorios y 

suministros. 
Equipo y 

suministros 
veterinarios 

Equipo 
médico 

veterinario 

 
4212151

0 

Equipo médico, accesorios y 
suministros. 

Equipo y 
suministros 
veterinarios 

Equipo 
médico 

veterinario 

 

 
1.4. IDIOMA. 
 

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los 
proponentes o por terceros para efectos del Proceso de Contratación o para ser tenidos 
en cuenta en el mismo, deben ser otorgados y presentados en idioma castellano, salvo 
los folletos, catálogos y términos técnicos que se utilicen en idioma distinto. Los 
documentos con los cuales los proponentes acrediten los requisitos habilitantes que estén 
en una lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano y presentarse junto con su 
original. 

 
Durante el traslado del informe de evaluación, el proponente debe presentar la traducción 
oficial al castellano de los documentos presentados por escrito en lengua extranjera, la 
cual deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso, 
cumpliendo el trámite de apostilla o consularización. 

 
1.5. COMUNICACIONES. 

Toda comunicación que se genere y que esté relacionada con el presente proceso de 
selección, se enviará por medio de la plataforma del SECOP II. No será atendida la 
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comunicación entregada en la entidad o dirección de correo diferente. 
 

Así, cualquier comunicación enviada por un proveedor utilizando un procedimiento 
distinto al de la plataforma no constituye una oferta y en consecuencia no será tenida en 
cuenta como tal, ello en virtud de la Ley 527 de 1999, la cual regula entre otros temas el 
envío de ofertas en forma de mensaje de datos, indicando la forma de crear ofertas, los 
requisitos, formularios y procedimientos para que un proponente presente una oferta en 
el SECOP II. 

1.6. ACUERDOS Y TRATADOS INTERNACIONALES 

De conformidad con el Manual Explicativo de los capítulos de Contratación Pública de los 
Acuerdos Comerciales Negociados por Colombia para Entidades Contratantes, el 
presente proceso de selección, no se encuentra cobijado por un acuerdo internacional o 
tratado de libre comercio toda vez que la cuantía del contrato está en el rango de US$ 
125.000 establecidas en el sub numeral 9 numeral 1.2.3 del Manual, el cual contempla 
una exclusión. 

 
2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 
2.1. OBLIGACIONES GENERALES: 

Además de las contenidas en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993, el CONTRATISTA 
deberá acatar las obligaciones que le sean aplicables según su naturaleza: 

1. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato conforme a las normas legales que 
rigen la contratación estatal, las especificaciones técnicas y la propuesta 
presentada, la cual para todos los efectos forma parte integral del contrato. 

2. Acatar las directrices que durante el desarrollo del contrato se le impartan y de 
manera general, obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales. 

3. Atender en debida forma los reclamos y solicitudes que le realice el municipio de 
Jamundí a través del supervisor del contrato y, adoptar medidas necesarias para su 
solución. 

4. Suscribir el acta de inicio y de liquidación del contrato (cuando aplique). 

5. Presentar oportunamente las facturas para el pago con sus respectivos anexos. 
6. El contratista se compromete a mantener actualizados todos sus documentos en la 

Entidad, especialmente el RUT. 
7. Consultar con el supervisor del contrato las inquietudes que se presenten en 

relación con la ejecución del contrato. 
8. Adoptar las medidas correspondientes y velar para que se cumplan los requisitos y 
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términos contractuales de acuerdo con lo establecido para tal efecto en la Ley 80 
de 1993, la Ley 1150 de 2007 y sus respectivos Decretos reglamentarios y normas 
concordantes. 

9. Informar de inmediato y por escrito al supervisor del contrato la ocurrencia de 
situaciones de fuerza mayor o caso fortuito que puedan afectar la ejecución del 
contrato, incluyendo las recomendaciones que procedan según el caso. 

10. Cumplir con la obligaciones frente al pago de salarios, prestaciones sociales, sistema 
de seguridad social integral, parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA e 
ICBF) de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002, 
en concordancia con la Ley 828 del 10 de julio de 2003 y demás normas aplicables, 
en este sentido, anexo a la factura de cobro mensual deberá allegar la Certificación 
expedida por el revisor Fiscal o representante legal, según corresponda, con la cual 
acredite el pago de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral 

11. Las obligaciones que se deriven del contrato deberán prestarse en la oportunidad 
requerida por el Municipio, de tal manera que se garantice la continua y eficiente 
prestación del servicio. 

12. El contratista se compromete a realizar las actividades que hacen parte del contrato 
dentro de los términos fijados por el municipio de Jamundí, y en todo caso sin 
exceder los establecidos en el mismo. 

13. Pagar de su propia cuenta los tributos a que esté obligado en virtud del contrato. 

14. El contratista y el personal que utilice para la ejecución del objeto contractual serán 
responsables ante las autoridades competentes por los actos u omisiones en el 
ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando con ellos 
cause perjuicio a la Administración o a terceros. Igualmente será responsable en los 
términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993 y demás normas reglamentarias y 
concordantes. 

15. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando 
dilaciones y entrabamientos que puedan presentarse y en general se obliga a 
cumplir con lo establecido en la Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007. 

16. Reportar al contratante el número de cuenta bancaria de ahorro o corriente, donde 
se le ha de consignar el pago derivado de la ejecución del presente contrato. 

17. Entregar al municipio de Jamundí, una vez perfeccionado el contrato, las garantías 
y demás documentos requeridos para la legalización del contrato y su ejecución. 

18. Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se 
encuentre bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o 
manipular y responderá civil, penal y disciplinariamente por los perjuicios de su 
divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la 
administración o a terceros. 

19. Contar con todos los elementos de protección personal necesarios para tal fin. 

20. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con las especificaciones definidas 
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por el municipio de Jamundí. 

2.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
 

1. Realizar la entrega de los insumos y medicamentos requeridos en la dirección 
indicada por el municipio de Jamundí, Valle del Cauca. El Contratista deberá asumir 
los costos de carga y transporte de los insumos y medicamentos de estos para 
realizar la entrega, en ningún momento estos costos podrán ser trasladados al 
Municipio. 

 
2. Garantizar la calidad y buen estado de los elementos a entregar en desarrollo del 

objeto contractual. 

3. Los medicamentos requeridos deben tener como mínimo 18 meses de vigencia. 

4. El oferente debe contar con el debido permiso para comercializar medicamentos 
controlados o de manejo especial, en caso de aplicar. 

 
5. Asistir a las reuniones programadas por el supervisor del contrato, para coordinar el 

desarrollo del objeto contractual. 

6. El contratista deberá cambiar y/o reponer los medicamentos y/o insumos defectuosos. 
El contratista deberá efectuar los cambios de los elementos por reclamo de mala 
calidad, defectos de fabricación, que en todo caso que sean responsabilidad del 
contratista. 

7. Garantizar el cumplimiento de las normas y procedimientos sobre Salud Ocupacional 
y Medio Ambiente. 

 
3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ACTIVIDADES DEL CONTRATO 

 
Para el desarrollo del objeto contractual, el contratista deberá suministrar los siguientes 
elementos 
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Tabla No. 1. Insumos y medicamentos. 

 

Item Insumo/ Elemento Presentación  Cantidad  

1 Adrenalina  
Ampolla 
Inyectable X 2 ml 

35 

2 Agua Oxigenada Galón x 3,5 Lt 5 

3 Aguja 20 Gx 1 1/2 Caja x 100 und 3 

4 Aguja 21 Gx 1 1/12 Caja x 100 und 6 

5 Aguja 23 Gx 1 Caja x 100 und 6 

6 Alcohol  Galón x 3,6 Lt 4 

7 Gorro quirúrgico x 100 unidades 
Paquete x 100 
unidades 

1 

8 Campos  
Paquete x 20 und 

15 

9 Catéter Amarillo #24 unidad Unidad 200 

10 Catéter Azul #22 unidad Unidad  150 

11 
Penicilina Benzatinica 9 o 12 
MILLONES vecol 

Frasco para 
reconstituir 

25 

12 Estreptopenicilina Frasco por 100 
ml 

8 

13 Clorhexidina antiséptica 
Galón x 4 Lt 

6 
 
 

14 Guantes Látex talla M 
Caja x 100 und 

18 

15 Guantes Látex talla S 
Caja x 100 und 

8 

16 Guardián 1,5 Lt Unidad 6 

17 Jeringa 1 ml con aguja cal 23 caja Caja por 100 
unidades  

6 

18 Jeringa 3 ml caja Caja por 100 
unidades  

6 

19  Jeringa 5 ml caja 
Caja por 100 

unidades 
6 
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Item Insumo/ Elemento 
Presentación 

Cantidad 

20 Jeringa 10 ml caja Caja por 100 
unidades  

6 

21 Jeringa 20 ml Unidad Caja por 
50 unidades 

1 

22 Agua Estéril x 500 ml Unidad  10 

23 Quercetol x 50 ml Unidad  5 

24 Gasa Tipo Tela x Taco Taco 35 

25 
Paños De Limpieza Wypall X60 Rollo 
Jumbo Liso 1 Rollo 

Unidad 6 

26 Tapones Heparinizados Unidad 200 

27 Xilacina 10% Frasco inyectable 
x 50 ml   

10 

28 Resupram Frasco x 10 ml Frasco 10 ml 10 

29 Bata Quirúrgica Unidad Unidad 200 

30 Test Distemper Unidad 40 

31 Test Parvovirus Unidad 40 

32 
Test Hemoparasitos x 4 ana, bab, 
ehrl, dir 

Unidad 30 

33 Test Calicivirus Felino Unidad 10 

34 Test Pif Felino Unidad 10 

35 Test Fiv y Felv Unidad 20 

36 Tranquilan (acepromacina) Frasco x 10 ml 2 

37 
Porta Agujas con Tijera Alta Gama 14 
cm 

Unidad 5 

38 Ácido Tranexámico x 5 ml 
Ampolla 
inyectable X 5 ml 

12 

39 Yohimbina x 20 ml Frasco x 20 ml 5 

40 FEBENDAZOL 20% Fenvizole 1 lt Frasco por 1 litro 8 

41 COMPLEJO B ORAL X 4 LT Frasco por 4 
litros  

5 

42 Bascula de pie digital de 80 *80 cm Unidad 1 

43 
Bolsas para residuos color verde 
65*90 Unidad 

100 
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Item Insumo/ Elemento Presentación Cantidad 

44 
Bolsas para residuos hospitalarios roja 
65*90 

Unidad 215 

45 Bolsas para residuos 65*90 blanca Unidad 100 

46 
Bolsa para residuos color verde 50 * 
70 

Unidad 100 

47 
Bolsa para residuos hospitalarios color 
rojo 50*70 

Unidad 200 

48 
Bolsa para residuos color blanca 
50*70 

Unidad 100 

49 
Bolsas para residuos color negro 
50*70 

Unidad 95 

50 Nexabest ungüento * 200 gramos Unidad  4 

51 
Máquina de peluquería para caninos y 
felinos inalámbrica Heineger saphir 
azul 

Unidad  1 

52 
Cuchillas para máquina de peluquería 
para perros y gatos No. 50  

Unidad 2 

53 
Tableta Multiuparasitisidad (Simparica 
trío) de 2 a 5 kl 

Unidad 11 

54 
Tableta Multiuparasitisidad (Simparica 
trío) de 5 a 10 kl 

Unidad 12 

55 
Tableta Multiuparasitisidad (Simparica 
trío) de 10 a 20 kl 

Unidad 16 

56 
Tableta Multiuparasitisidad (Simparica 
trío) de 20 a 40 kl 

Unidad 20 

57 
Tableta Multiuparasitisidad (Simparica 
trío) de 40 a 60 kl 

Unidad 20 

58 Jabón multiencimatico clorexicina  Unidad Galón  6 

59 Tubo de Esparadrapos Cureband Unidad 3 

60 Soletil 100 mg Unidad Frasco 
por 5 ml  

9 

61 Fiprostat * 250 ml Unidad  3 

62 Convenia * 4 ml  Unidad  6 

63 Jaulas Trampa para Gatos Unidad  3 
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⇒ Los medicamentos requeridos deben tener como mínimo 18 meses de vigencia. 

⇒ El oferente debe contar con el debido permiso para comercializar medicamentos 

controlados o de manejo especial. 

 
4. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

4.1. Tipo: Contrato de compraventa 
 

4.2.  Lugar de Ejecución: El lugar de ejecución del objeto a contratar será el municipio 
de Jamundí Valle del Cauca, o donde el supervisor del contrato lo indique. 

4.3. Plazo de Ejecución: El plazo de ejecución del contrato será de Diez (10) días 

hábiles, sin exceder el 31 diciembre de 2025, contado a partir del cumplimiento de los 

requisitos de perfeccionamiento y ejecución, conforme a lo establecido en el artículo 

41 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, y en 

concordancia con las disposiciones del Decreto 1082 de 2015. 

4.4. Forma de pago del Contrato: El valor del contrato será cancelado en un único 

pago, de acuerdo con la cantidad de bienes suministrados dentro del periodo facturado 

de conformidad con el valor unitario fijo ofertado, previa expedición de certificación del 

supervisor del contrato, en el que conste el cumplimiento a satisfacción de lo ejecutado. 

Los valores serán pagados dentro de los 30 días siguientes, contados a partir de la 

correcta radicación de la correspondiente facturación, con sus anexos respectivos. 

Para cada uno de los pagos, el contratista deberá presentar: 

● Factura o cuenta de cobro que deberá cumplir con todos los requisitos 
establecidos en el artículo 617 del Estatuto Tributario e indicar el número del 
contrato objeto de pago (sí aplica). 

● Copia de las planillas de pago de las obligaciones al Sistema General de 
Seguridad Social (Pensión, Salud, ARP Y Parafiscales) y certificado de 
cumplimiento expedido por el representante legal o revisor fiscal (Anexar copia 
de cédula y tarjeta profesional de Revisor Fiscal), según corresponda y de 
conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

● Certificación Bancaria con una expedición no mayor a 30 días. 
● Certificación de recibo a entera satisfacción de los servicios que constan en la 

factura y/o cuenta de cobro, expedida por el supervisor del contrato. 
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En todo caso, el pago se realizará de conformidad con los trámites administrativos a 
que haya lugar y de acuerdo con la disponibilidad del Programa Anual Mensualizado 
de Caja. 

IMPUESTOS: Se cobrarán los impuestos legales de orden Nacional, Departamental y 
Municipal a que haya lugar, incluyendo las siguientes deducciones por los conceptos 
enunciados: 

 

CONCEPTO PORCENTAJE (%) 

Estampilla Pro-Hospital Universitario 1% 

Estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor 3% 

Estampilla Procultura 1% 

Tasa Pro-Deporte y Recreación 2.5% 

Estampilla Pro-Universidad del Pacifico 0.5% 

Reteica 0.4-0.5% 
Retención en la Fuente Declarante 2.5% 

No declarante 3.5% 

Retención del IVA 15% (Sobre el IVA) 

Estampilla Financiación comisaria de Familia 2% 

 

NOTA: Lo anterior, sin perjuicio de que el Municipio deba aplicar nuevas deducciones 
e impuestos en el cumplimiento de normas legales superiores que entren en vigor con 
posterioridad a la emisión del presente documento, en todo caso, con la presentación 
de la propuesta se entenderá aceptada por parte del proponente, la forma de pago y 
todas las deducciones y retenciones aplicables. 

Facturación Consorcios o Uniones Temporales 
 

Sin perjuicio de la obligación de registrar y declarar de manera independiente los 
ingresos, costos y deducciones que incumben a los miembros de Consorcios o Uniones 
Temporales, para efectos del cumplimiento de la obligación formal de expedir factura, 
existirá la opción de que tales Consorcios o Uniones Temporales lo hagan a nombre 
propio y en representación de sus miembros, o en forma separada o conjunta cada uno 
de los miembros del Consorcio o Unión Temporal. 

Cuando la facturación la efectúe el Consorcio o Unión Temporal bajo su propio NIT, la 
factura, además de señalar el porcentaje o valor del ingreso que corresponda a cada 
uno de los miembros del Consorcio o Unión Temporal, indicará el nombre o razón social 
y el NIT de cada uno de ellos. Estas facturas deberán cumplir los requisitos señalados 
en las disposiciones legales y reglamentarias. 
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En el evento previsto en el inciso anterior, quien efectúe el pago o abono en cuenta 
deberá practicar al Consorcio o Unión Temporal la respectiva retención en la fuente a 
título de renta y corresponderá a cada uno de sus miembros asumir la retención a 
prorrata de su participación. 

5. PRESUPUESTO OFICIAL 
 

El presupuesto oficial que ha asignado el municipio de Jamundí para el presente 
proceso de mínima cuantía según el estudio de mercado, es hasta la suma de 
TREINTA Y OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($38.000.000), incluyendo IVA, 
tasas, contribuciones y demás impuestos que le sean aplicables. 

6. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 

Número: 2595 

Fecha de Expedición: 01/08/2025 

Compromiso que respalda: 04.11.2.3.2.02.02.008.121000.45.2534.03 
 

 
7. MONEDA DE LA OFERTA: 

Todos los precios de las ofertas deben ser expresados única y exclusivamente en 
moneda colombiana. 

8. PARTICIPANTES 
 

Bajo los parámetros establecidos en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 
019 de 2012, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que rigen la materia, podrán 
participar en el presente proceso contractual, todas las personas naturales o jurídicas, 
cuya actividad comercial u objeto social esté relacionado con el objeto de la presente 
invitación, que cumplan con todos los requisitos exigidos en la misma y que no se 
encuentren incursos dentro de ninguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para contratar a que se refieren la Constitución Política, los artículos 
8 y 9 de la Ley 80 de 1993 adicionada por el artículo 18 de la ley 1150 de 2007 y demás 
normas concordantes. 
 
9. CONVOCATORIA SUSCEPTIBLE DE SER LIMITADA A MIPYMES. 

Según el Decreto 1860 de 2021 e1.2.4.2.2, este proceso es susceptible de limitación a 
Mipymes debido a que la cuantía del proceso no supera los US 125.000, liquidados con 
la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos año el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, el cual está en la suma de 457.297.264. 
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Por consiguiente, en la fecha establecida en el cronograma del proceso, la entidad 
estatal recibirá las solicitudes de limitación de MiPymes. Las MiPymes colombianas 
deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente 
manera: 

Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 

Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 
contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la 
autoridad competente para expedir dicha certificación. 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las 
normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.  

Para efectos de la limitación a MiPymes, los proponentes aportarán la copia del registro 
mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 
Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de 
máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del 
Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, sólo deberán aceptar las 
ofertas de MiPymes o de proponentes plurales integrados únicamente por MiPymes. 

La entidad en la fecha establecida en el cronograma del proceso publicará un aviso en 
el SECOP precisando si el proceso efectivamente se limitó a MiPymes o si podrá 
participar cualquier otro interesado. 

ACREDITACIÓN REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN CONVOCATORIAS 
LIMITADAS A MIPYMES. 

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias 
limitadas. La MiPymes colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial 
establecido por la ley de la siguiente manera: 

i. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador 
público, adjuntando copia del registro mercantil. 
ii. L
as personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 
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contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la 
autoridad competente para expedir dicha certificación. 

NOTA 1: Adjuntar copia de la tarjeta profesional del Revisor Fiscal o Contador 
Público y certificado de la Junta Central de Contadores sobre su vigencia 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las 
normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

PARÁGRAFO 1. En todo caso, las MiPymes también podrán acreditar esta condición 
con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá 
encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a MiPymes, los proponentes aportarán 
la copia del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del 
Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, 
con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el 
cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la 
convocatoria limitada. 

PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
sólo deberán aceptar las ofertas de MiPymes o de proponentes plurales integrados 
únicamente por MiPymes. 

La manifestación de interés de las MiPymes deberá estar debidamente suscrita por el 
oferente (si es persona jurídica deberá suscribirla el representante legal) y debe ser 
enviada simultáneamente con sus anexos por la sección de mensajes del Secop II. 

Aquellas solicitudes que no cumplan con la totalidad de los requisitos establecidos en 
el presente numeral no serán tenidas en cuenta para efectos de la limitación a 
MIPYMES. 

NOTA 2: Para que la convocatoria se limite a MIPYMES se requerirá al menos dos (2) 
manifestaciones de interés. 

 

9. DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

9.1 FORMA DE LA PRESENTAR LA OFERTA 
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Las propuestas deberán presentarse a través de la plataforma del SECOP II, antes 
de la hora establecida para el cierre. 

 
En caso de presentarse como Consorcio, Unión Temporal o cualquier otra forma de 
asociación permitida por la ley, deberá registrarse como tal, con anterioridad en la 
plataforma del SECOP II. 

 
La Agencia para la Contratación Pública Colombia Compra Eficiente creada mediante 
Decreto Ley 4170 de noviembre 3 de 2011, ha dispuesto en su portal web 
(www.colombiacompra.gov.co), guías, manuales, formatos, videos y material de 
apoyo para las entidades compradoras y proveedores, con el fin de facilitar el uso y 
participación en los procesos de contratación a través de la plataforma SECOP II. 

De allí que se recomienda a los interesados y eventuales proponentes consultar dicha 
información en el siguiente link: https://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-
secop- ii/manuales-y-guias-de-uso-del-secop-ii, en donde encontraran, entre otros: 

 
● Guía para realizar el registro en el SECOP II. 

● Pasos para registrarse en el SECOP II. 

● Guía rápida para configurar la cuenta del proveedor en el SECOP II. Guía 
de creación de proponente plural en el SECOP II. 

● Guía para presentar observaciones en el SECOP II. 

● Guía para manifestar interés a través del SECOP II. (Procesos de Selección 
abreviada de menor cuantía). 

● Guía para presentar ofertas en el SECOP II. 

Por lo anterior, es responsabilidad de los proponentes tener en cuenta esta información 
para efectos de estructurar y presentar sus propuestas. 

En caso de presentarse indisponibilidad del sistema, los proponentes e interesados 
en el proceso, deberán aplicar la “Guía de Indisponibilidad” que se utiliza en estos 
casos, la cual encuentra en el sitio de soporte de
 Colombia Compra Eficiente: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo
_de_indis  p o nibilidad_secop_ii.pdf 

 

Sólo en caso de indisponibilidad del sistema SECOP II, debidamente certificada por 
Colombia Compra Eficiente, los proponentes o interesados podrán remitir sus 
constancias y documentos al correo secretaria.ambiente@jamundi.gov.co, acorde con 
las directrices de la “Guía de Indisponibilidad” ya citada. En caso de no certificarse la 
indisponibilidad del sistema por parte de Colombia Compra Eficiente, las 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-
http://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisp
http://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisp
http://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisp
mailto:secretaria.ambiente@jamundi.gov.co
mailto:secretaria.gobierno@jamundi.gov.co
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comunicaciones y demás documentos recibidos en dicho correo, NO serán tenidos en 
cuenta, en el entendido de que el proceso se surte en su totalidad en la plataforma del 
SECOP II. Igual situación sucede en el curso normal del proceso, sin que el SECOP II 
presente fallas en su funcionamiento. 

 
El proponente deberá adjuntar a la plataforma del SECOP II el Formato de propuesta 
económica diligenciado en su totalidad, so pena de RECHAZO. 

 
9.2. CIERRE DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 

El cierre del proceso se realizará el día y hora indicados en el cronograma de la 
Plataforma del Secop II. Se adjudicará el contrato al oferente que haya cumplido con 
los requisitos mínimos habilitantes y presente la oferta económica de menor valor. 

La Secretaría de Medio Ambiente, a través del Equipo Evaluador, si lo estima 
conveniente podrá solicitar documentos, aclaraciones o explicaciones sobre las ofertas 
presentadas, o sobre los documentos y el cumplimiento de los requisitos estipulados 
en el inciso 2º, numeral 15 del artículo 25 de la ley 80 de 1993 y el parágrafo 1 del 
artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, y jurisprudencia del Consejo de Estado, en cualquier 
momento y hasta la aceptación de la oferta. 

 
9.3. PROPUESTAS ALTERNATIVAS Y/O PARCIALES. 

El proponente deberá presentar una oferta que incluya la totalidad de los elementos 
requeridos por la Secretaría de Medio Ambiente del municipio de Jamundí, de acuerdo 
con lo señalado en los estudios previos y el presente documento. Cada propuesta 
deberá cumplir con los requerimientos técnicos, con los criterios de habilitación y 
contener la propuesta económica, por lo tanto, el proponente no podrá presentar 
propuestas alternativas o parciales. 

10. FACTORES HABILITANTES Y PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
 

La Secretaría de Medio Ambiente del municipio de Jamundí realizará el análisis de las 
ofertas, el cual se desarrollará en dos etapas, la primera correspondiente a la 
verificación del precio y la segunda a la verificación de los requisitos habilitantes. 

Dado que la evaluación de las ofertas es fundamental, sólo aquella propuesta que 
presente el precio más bajo pasará a la segunda etapa (verificación de requisitos 
habilitantes), de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 
2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. Para este efecto debe tenerse en cuenta lo 
establecido en el parágrafo 1 del artículo 5 de la ley 1150 de 2007. El municipio de 
Jamundí – Secretaría de Medio Ambiente adjudicará la oferta derivada de este proceso 
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al oferente cuyo precio sea el más bajo y luego que haya cumplido con los requisitos 
habilitantes. 

En caso de que el proponente que se ubique en el primer puesto por presentar la oferta 
con el precio más bajo NO CUMPLA con los requisitos habilitantes, se procederá a la 
verificación de los mismos, al proponente ubicado en el segundo lugar y así 
sucesivamente. De no lograrse la habilitación de ninguno de los oferentes se declarará 
desierto el proceso de selección. 

 
Bajo tal consideración el Municipio solicitará a los oferentes en igualdad de 
condiciones, los requisitos de que adolezca la oferta y que no constituyan los factores 
de escogencia establecidos en esta invitación. En el acto de solicitud al contratista para 
que subsane, se le indicará el plazo del que dispone, so pena del rechazo de la oferta. 

 
11. OFERTA ECONÓMICA. 

 
El criterio de aspecto económico se evaluará a partir de la oferta que presente la 
propuesta con el valor más bajo y se ubicarán en orden ascendente de acuerdo con el 
precio ofertado por cada proponente. Los proponentes están obligados a entregar 
debidamente diligenciado el formato Anexo denominado “OFERTA ECONÓMICA”. 

 
La Secretaría de Medio Ambiente revisará las ofertas económicas y verificará que la 
de menor precio cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las 
condiciones de la invitación, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los 
requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 
sucesivamente, conforme a lo establecido en el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 
Decreto 1082 de 2015. 

 
En caso de empate, la entidad aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la Ley 
2069 de 2020, conforme a los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17 del 
Decreto 1860 de 2021 o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. La 
oferta y su aceptación constituyen el contrato. 

 
12. FACTORES HABILITANTES. 

 
Los requisitos incluidos a continuación son HABILITANTES, por lo tanto, son de 
obligatorio cumplimiento. La verificación de dichos requisitos se hará exclusivamente 
en relación con el proponente que presente el precio más bajo, en caso de que este no 
cumpla se aplicarán las reglas establecidas en el numeral 5, artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 
Decreto 1082 de 2015 y Decreto 2069 de 2022. 

Son requisitos habilitantes para participar los que a continuación se describen y aunque 
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no tienen puntaje serán verificables por los integrantes del comité evaluador, quienes 
constatarán el cumplimiento de los mismos teniendo en cuenta lo exigido por la entidad 
en los estudios previos e Invitación Pública. Si los proponentes no cumplen con estos 
requisitos, el ofrecimiento será rechazado. 

 

CRITERIO VERIFICACIÓN 

CAPACIDAD JURÍDICA CUMPLE / NO CUMPLE 

CAPACIDAD TÉCNICA / 
EXPERIENCIA 

CUMPLE / NO CUMPLE 

 
El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos o la no presentación de las 
aclaraciones, información complementaria o solicitud de subsanar, será causal de 
rechazo de la propuesta. 

En caso de que la propuesta se presente por un consorcio o unión temporal estos 
factores habilitantes se entenderán cumplidos cuando en suma de cada uno de los 
intervinientes en el consorcio o unión temporal, satisfagan los requisitos mínimos del 
proceso de selección. 

- Criterios Habilitantes Diferenciales. 

El artículo 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1082 de 2015 adicionado por el artículo 3 del 
Decreto 1860 de 2021, señaló que de acuerdo con el numeral 1 del artículo 12 de la 
Ley 590 de 2000, las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos establecerán condiciones habilitantes 
diferenciales que promuevan y faciliten la participación en los procedimientos de 
selección competitivos de las Mipyme domiciliadas en Colombia. 

La entidad estatal deberá establecer condiciones más exigentes respecto a los 
proponentes que no sean Mipyme en alguno o algunos de los criterios de participación 
enunciados en el Decreto 1860 de 2021 que modifica el Decreto 1082 de 2015. 

Acreditación de Mipyme: Las Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el 
tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 

 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador 
público, adjuntando copia del registro mercantil. 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y 
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el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las 
normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes 
adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad 
de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el 
consorcio o la unión temporal. 

 
De conformidad a lo señalado en el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015 
modificado por el decreto 1860 de 2021, en el análisis del sector del presente proceso 
se determinó aplicar el criterio habilitante diferencial en el aspecto “Número de 
contratos para la acreditación de la experiencia”. 

 
12.1. REQUISITOS HABILITANTES DE CAPACIDAD JURÍDICA. 

El Comité asesor evaluador verificará el cumplimiento de las exigencias relativas a los 
requisitos habilitantes de los proponentes, para lo cual podrá solicitar, si resulta 
necesario, la aclaración o subsanación de estos de acuerdo con las reglas de 
subsanación establecidas en la Ley 1150 de 2007, ley 1474 de 2011, Ley 1882 de 2018 
y la interpretación jurisprudencial que al respecto ha dado el Consejo de Estado. 

En el proceso podrán participar personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, consorcios, uniones temporales, cuya actividad u objeto social le permita 
cumplir con el objeto contractual. Las personas jurídicas, los consorcios o uniones 
temporales, deben acreditar que su duración es hasta la liquidación del contrato y tres 
(3) años más. 

 
El proponente individual y todos y cada uno de los miembros integrantes de un 
Consorcio o Unión Temporal, no deberán encontrarse incursos dentro de ninguna de 
las causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar a que se refieren la 
Constitución Política, los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993 adicionada por el artículo 
18 de la ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes. El proponente declarará en 
la Carta de Presentación de la propuesta que no se encuentra dentro de dichas 
inhabilidades e incompatibilidades. 

Todos los proponentes deben: 
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a) Tener capacidad jurídica para la presentación de la propuesta. 
b) Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 
c) Cumplir con la vigencia de la persona jurídica al momento de la presentación de la 
oferta, la cual deberá ser por lo menos igual al plazo del contrato y tres (3) años más. 
d) No estar incursos en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 8° y 9º de 
la Ley 80 de 1993, en el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, en el numeral 4° del artículo 
38 de la Ley 734 de 2002, en la Ley 1474 de 2011, en la Constitución Política y demás 
disposiciones legales 

vigentes que consagran inhabilidades e incompatibilidades para contratar. 

e) No estar en un proceso de liquidación obligatoria, según la ley aplicable; dicha 
afirmación se entenderá prestada con la suscripción de la Carta de presentación de la 
propuesta. 
f) No estar reportado en el último Boletín de responsables fiscales vigente, publicado 
por la Contraloría General de la República, de acuerdo con el artículo 60 de la Ley 610 
de 2000. 
g) Una persona no podrá presentar más de un ofrecimiento, en forma individual o 
conformando consorcio o unión temporal o cualquier otra forma asociativa. En caso de 
que se incurra en esta prohibición, por sí o por interpuesta persona, el municipio de 
Jamundí, no tendrá en cuenta ninguna de los ofrecimientos y las propuestas que 
incurran en esta situación serán RECHAZADAS. 

Los proponentes deben acreditar la capacidad jurídica con los siguientes documentos: 
 

A) Certificado de Existencia y Representación Legal 

 
Las personas jurídicas presentarán el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio respectiva, vigente a la fecha de cierre del proceso 
de selección, en el cual demuestre el objeto social acorde con el objeto y las actividades 
a desarrollar en presente proceso de contratación, quién ejerce la representación legal, 
las facultades del mismo y se deberá acreditar que su duración o vigencia no será inferior 
a la del plazo del contrato y un (1) año más. 
 
Las personas naturales obligadas legalmente a inscribirse en el registro mercantil deben 
acreditar su existencia adjuntando el certificado de inscripción en el registro mercantil 
expedido por la Cámara de Comercio del domicilio del proponente, vigente al cierre del 
proceso. En dicho certificado se acreditará que la actividad económica del oferente 
permite realizar el objeto de la presente invitación. Si es profesión liberal deberá 
presentar en reemplazo de este documento la tarjeta profesional según el caso, de 
acuerdo con el Código de Comercio y declaración juramentada donde manifieste que 
ejerce su actividad como consecuencia del ejercicio de una profesión liberal y por lo 
tanto no se encuentra inscrito como comerciante. 
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En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes que 
sea persona jurídica deberá cumplir individualmente con estas reglas. Cuando se trate 
de consorcios o Uniones Temporales, cada integrante deberá presentar el Certificado 
de Existencia y representación legal. 
 
Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas 
jurídicas privadas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, que 
pretendan presentar propuestas, se les exigirá el documento que acredite la inscripción 
en el registro correspondiente en el país en donde tiene su domicilio principal, así como 
los documentos que acrediten su existencia y representación legal, cuando a esto 
hubiere lugar. En defecto de dicho documento de inscripción, deberán presentar la 
certificación de inscripción en el registro establecido en esta ley. Adicionalmente, 
deberán acreditar en el país un apoderado domiciliado en Colombia debidamente 
facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato, así como para 
representarlas judicial y extrajudicialmente. 

 
Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la forma 
prevista 

en las normas vigentes sobre la materia y debidamente apostillados. 

 
B) Autorización de la Junta Directiva o Junta de Socios 

 
Si el representante legal del proponente o de algunos de los integrantes de un consorcio 
o unión temporal requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta 
y para suscribir el contrato, deberá anexar los documentos que acrediten dicha 
autorización, la cual debe ser previa a la presentación de la oferta. 

 
En caso que el valor del presupuesto supere el monto de la autorización prevista en 
sus estatutos para que el representante legal pueda presentar propuesta o contratar, 
deberá anexarse el respectivo documento donde previamente a la presentación de la 
propuesta se le faculte contratar, mínimo, por el valor del presupuesto. 

 
C) Cédula de Ciudadanía y Libreta Militar 

 
El proponente deberá aportar fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante 
legal de la persona jurídica o de la persona natural, o de cada uno de los 
representantes de los consorcios o uniones temporales, según sea el caso. 

 
Si el proponente o el representante legal es hombre menor de 50 años deberá acreditar 
el estado de la situación militar, la entidad realizará la verificación respectiva con el 
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número de cédula, reservándose el derecho de solicitar copia de la libreta militar en 
cualquier momento. 

 
En caso de ser personas extranjeras, deberán acreditar este requisito con la 
presentación de la cédula de extranjería o pasaporte. 

 
D) Antecedentes Fiscales (Contraloría) 

Los proponentes y sus representantes legales no deben encontrarse reportados en el 
boletín de responsabilidad fiscal de la Contraloría General de la República, asimismo, 
cada uno de los integrantes de los consorcios o uniones temporales. Por lo tanto, los 
proponentes deberán de aportar el certificado de la persona jurídica y del representante 
legal de la misma, o de la persona natural. En todo caso, la Entidad se reserva la 
posibilidad de verificar de oficio las certificaciones aportadas. 

 
En caso de que el proponente se encuentre reportado en este boletín, el proponente 
será declarado NO HÁBIL. 
 

 
E) Certificado de Antecedentes Disciplinarios 

 

Los proponentes y sus representantes legales no deberán estar reportados 
disciplinariamente en la Procuraduría General de la Nación (artículo 174 de la ley 734 de 
2002). En el caso de consorcios o uniones temporales cada uno de los integrantes debe 
cumplir en forma independiente con este requerimiento. Por lo tanto, los proponentes 
deberán de aportar el certificado de la persona jurídica y del representante legal de la 
misma, o de la persona natural. En todo caso, la Entidad se reserva la posibilidad de 
verificar de oficio las certificaciones aportadas. 

 

En caso de que el proponente se encuentre reportado en este boletín, el proponente será 
declarado NO HÁBIL. 

 
F) Antecedentes Judiciales 

El representante legal del proponente no deberá estar incurso en sanciones penales 
por cuanto el municipio de Jamundí verificará el certificado de antecedentes judiciales 
emitido por la Policía Nacional. Por lo tanto, el proponente deberá aportar el certificado 
del representante legal o de la persona natural. En todo caso, la Entidad se reserva la 
posibilidad de verificar de oficio las certificaciones aportadas. 
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G) Registro nacional de medidas Correctivas 
 

El representante legal del proponente no deberá estar vinculado en el sistema de 
registro nacional de medidas correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia 
como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y de Convivencia. 
Por lo tanto, el proponente deberá aportar el certificado del representante legal o de la 
persona natural. En todo caso, la Entidad se reserva de oficio la posibilidad de verificar 
de oficio las certificaciones aportadas. 

 
H) Certificación del registro de deudores alimentarios morosos (REDAM) 

Con el fin de cumplir lo establecido en la Ley 2097 de 2021 en la cual se establecieron 
medidas para garantizar el cumplimiento de las obligaciones alimentarias y se creó el 
Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM), como mecanismo de control al 
incumplimiento de las obligaciones alimentarias se requiere que el representante legal 
del proponente y los integrantes de consorcios o uniones temporales y sus 
representantes legales aporten el certificado que acredita la condición de deudor o no 
alimentario moroso expedido por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones – MINTIC, el cual puede ser descargado de forma gratuita desde la 
Carpeta Digital Ciudadana https://carpetaciudadana.and.gov.co/. 

I) Carta de Presentación de la Oferta – Anexo Nº1 
 

Requisito que se cumple con la firma manuscrita y en original de la CARTA DE 
PRESENTACIÓN de la propuesta por la persona legalmente facultada, como 
representante legal de las personas jurídicas, o apoderado debidamente constituido, 
evento en el cual se debe anexar el original del poder autenticado donde se especifique 
si se otorga poder para presentar la oferta y/o, participar en todo el proceso de 
selección, así como para suscribir el contrato en caso de resultar seleccionado. 

El poder con las condiciones antes mencionadas debe incorporarse con los 
documentos habilitantes. 

Antecediendo a la firma, deberá indicarse la condición en la que lo hace, se debe 
indicar en forma clara el nombre de la persona que suscribe la oferta, la identificación 
de la misma, y los números de contacto, Fax y correo electrónico. 

 
La carta de presentación se deberá diligenciar de conformidad con el formato del anexo 
N° 1 adjunto a la invitación pública. 

 
En el evento en que no se acredite la capacidad para presentar la oferta por parte de 
quien suscribe este documento, y la prueba de ello no sea aportada y no se subsane 

https://carpetaciudadana.and.gov.co/
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cuando el municipio Jamundí lo solicite o contenga imprecisiones, será inhabilitada la 
propuesta. 

 
Los proponentes se deben presentar bajo alguna de las siguientes modalidades, 
siempre y cuando cumplan las condiciones exigidas en la presente convocatoria y no 
se encuentren inhabilitados para contratar con el Estado Colombiano. Individualmente, 
como (a) personas naturales nacionales o extranjeras, (b) personas jurídicas 
nacionales o extranjeras, que se encuentren debidamente constituidas, previamente a 
la fecha prevista para la recepción de documentos. 

Si se trata de un proponente plural, en cualquiera de las formas de asociación previstas 
en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993, deberá crear la cuenta de la unión temporal o el 
consorcio a través del SECOP II, donde además se señalan los porcentajes de 
participación de cada uno de los integrantes y presentar la oferta desde esa cuenta. 

En virtud de lo anterior, no serán tenidas en cuenta y por tanto serán rechazadas, las 
ofertas presentadas desde la cuenta de uno de los integrantes de dicho proponente 
plural o desde cualquier otra, de acuerdo con los lineamientos establecidos por 
Colombia Compra Eficiente. 

En la carta de presentación el oferente ya sea en forma individual, en unión temporal 
o consorcio, deberá manifestar bajo la gravedad de juramento, que no está incurso en 
inhabilidades o incompatibilidades para contratar con el municipio de Jamundí, de 
conformidad el artículo 8 de Ley 80 de 1993, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y 
artículo 90 de la Ley 1474 de 2011. Del mismo modo se indicará bajo la gravedad de 
juramento que los recursos del proponente que representa provienen de actividades 
lícitas. 

 
● Apoderado. 

Los proponentes podrán presentar ofertas directamente o por intermedio de 
apoderado, evento en el cual deberán anexar el poder otorgado en legal forma, en el 
que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y 
suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y cada uno de los integrantes 
del proponente, en el trámite del presente proceso y/o en la suscripción del contrato. 

 
El apoderado podrá ser una persona jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 
permanente, para efectos de este proceso en la República de Colombia y deberá estar 
facultado para representar conjuntamente al proponente y a todos los integrantes de 
la estructura plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las 
siguientes actividades: (i) Formular oferta para el proceso de selección; (ii) Dar 
respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite el municipio de Jamundí en 
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el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar dentro 
del proceso, incluyendo la del acto administrativo de adjudicación; (iv) Suscribir en 
nombre y representación del adjudicatario el contrato. 

 
Los poderes otorgados deberán cumplir con los requisitos exigidos en el Código 
General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los 
aspectos referidos a la autenticación, consularización o apostille y traducción, 
establecidos por la legislación colombiana. 

En caso de no allegar el poder conferido legalmente en las condiciones exigidas o que 
éste no se encuentre suscrito por quien tenga facultades para ello según los documentos 
de existencia y representación de la persona jurídica, la oferta será rechazada. 

J) Documento de conformación del consorcio o unión temporal – Anexo Nº2 
 

Se admitirá la participación de consorcios y uniones temporales, cuyos integrantes 
deben cumplir las condiciones señaladas en la ley, condiciones específicas que deben 
indicar en su oferta. Para tal efecto, aportarán el documento mediante el cual 
conforman el consorcio o la unión temporal. Los miembros del consorcio o unión 
temporal deben señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos. 

Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión temporal; 
en este último caso, señalará los términos y extensión de la participación en la 
propuesta y en su ejecución, tanto cualitativa como cuantitativamente, indicando 
claramente las actividades a desarrollar por cada uno de los integrantes de la unión 
temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato, los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo del municipio de Jamundí. 

Los integrantes de un Consorcio o Unión Temporal responderán por todas y cada una 
de las obligaciones derivadas de la propuesta y el contrato, según lo establecido en el 
artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

Las personas o firmas que integran el Consorcio o Unión Temporal deben acompañar 
los documentos requeridos en la presente invitación de condiciones, como si 
participaran en forma independiente. A su vez designarán a la persona que los 
representará. 

 
Se deben anexar los documentos de constitución y representación legal de cada uno 
de sus integrantes, y de sus representantes legales, sus NIT, cédulas de ciudadanía. 
Sin embargo, al momento de evaluar la experiencia habilitante será la sumatoria de las 
experiencias de los integrantes que la tengan, de manera proporcional a su 
participación en el mismo. No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios 
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y la de la persona jurídica cuando éstos se asocien entre sí para presentar propuesta 
bajo alguna de las modalidades previstas en el artículo 7 de la ley 80 de 1993. 

El documento de conformación del consorcio o unión temporal debe estar firmado por 
cada uno de los representantes legales de sus integrantes. La propuesta debe ser 
firmada por el representante del consorcio o unión temporal designado para tal efecto. 

En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes 
del consorcio o unión temporal en el documento de constitución y en el evento de ser 
adjudicatarios del proceso de selección, para efectos del pago y en relación con la 
facturación deben manifestar: 

 
1- Si va a efectuar la facturación en representación del consorcio o de la unión temporal 
uno de sus integrantes, se debe informar el número del NIT de quien factura. 
2- Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes 
del consorcio o la unión temporal, deben informar el número de NIT de cada uno de 
ellos y la participación de cada uno en el valor del contrato. 
3- Si la va a realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, se debe indicar 
dicho número, al momento de la suscripción del contrato. Además, se debe señalar el 
porcentaje o valor del contrato que corresponda a cada uno de los integrantes, el 
nombre o razón social y el NIT de cada integrante. 

Condiciones de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal 
 

Los proponentes que se presenten como Consorcio o Unión Temporal deberán tener en 
cuenta 
lo siguiente: 

a) Los objetos sociales de cada uno de sus integrantes deben comprender el objeto 
del presente proceso y la duración de las personas jurídicas que lo conforman no 
puede ser inferior al plazo de ejecución del contrato, hasta su liquidación y tres (3) años 
más. 
b) El municipio de Jamundí no acepta propuestas bajo la modalidad de promesa de 
conformación de Consorcios o Uniones Temporales. 

c) En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, para el caso 
de los integrantes de un Consorcio o Unión Temporal, las facturas deberán cumplir los 
requisitos establecidos en las disposiciones legales. 
d) No podrá haber cesión entre quienes integran el Consorcio o Unión Temporal ni a 
terceros, salvo que el municipio de Jamundí lo autorice en los casos que legalmente 
esté permitido. 
e) Las condiciones que establezcan los integrantes con respecto a las actividades, 
porcentajes, términos y/o extensión de la participación, no podrán ser modificadas sin 
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el consentimiento previo del municipio de Jamundí. 
f) En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la 
Unión Temporal o Consorcio, el representante tendrá la obligación de informar por 
escrito al municipio de Jamundí dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
ocurrencia de los hechos que dieron lugar a ella. 
 
NOTA: El documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal en el cual conste 
la designación del representante y la capacidad que debe tener el mismo para suscribir 
la propuesta, debe presentarse al momento del cierre y no puede subsanarse en el 
mismo los elementos relativos a la capacidad para presentar propuesta, y las firmas. 

 
K) Certificación del Pago de Aportes de Seguridad Social Integral y 

Parafiscal - Anexo 4. 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 
23 de la Ley 1150 de 2007, la persona jurídica (en forma individual o como integrantes 
de un consorcio o unión temporal) deberá allegar la certificación que expida el revisor 
fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el 
representante legal, del cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, 
riesgos laborales, de pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje de sus 
empleados. 

Para el efecto, deberá diligenciar el anexo respectivo, presentar fotocopia de la cédula 
de ciudadanía del Contador Público junto con su tarjeta profesional y el 
correspondiente certificado de inscripción y antecedentes disciplinarios expedido por 
la Junta Central de Contadores. En caso de que el proponente sea persona natural 
deberá manifestar expresamente bajo la gravedad de juramento, si tiene o no a su 
cargo un número de personas que, de acuerdo con cada uno de los regímenes de 
salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, 
ICBF y SENA, le hacen obligatoria la afiliación y pago por sus trabajadores a esos 
sistemas y entidades. En caso afirmativo, además de lo anterior, deberán presentar 
certificación de haber cumplido con esa obligación, al menos, durante los últimos seis 
(6) meses anteriores a la fecha límite para la presentación de la propuesta, salvo que 
en el cuadernillo de CEC lo exija por plazo superior al aquí previsto. 

 
Tanto las personas naturales como las jurídicas, en caso de encontrarse exoneradas 
del pago de aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) 
y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) de conformidad con lo previsto 
por la ley 1607 de 2012 en concordancia con el Decreto 0862 de 2013 o demás normas 
que lo modifiquen o adicionen, deberán manifestarlo en el mismo certificado en el que 
acredite el pago de los demás aportes. 
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L) Registro Único Tributario 
 

El proponente debe anexar copia del Registro Único Tributario de la persona jurídica, 
expedido por la DIAN, el cual debe estar actualizado en sus actividades económicas. 
En caso de Consorcios y Uniones Temporales, se deberá allegar el RUT de cada uno 
de los integrantes del consorcio o unión temporal, según corresponda. 

En caso de resultar favorecidos con la adjudicación, el proponente plural deberá 
presentar el respectivo Registro Único Tributario – RUT del consorcio y/o unión 
temporal adjudicataria dentro de los dos días siguientes a la adjudicación. 

M) Compromiso Anticorrupción y/o transparencia – Anexo Nº 5 

El proponente debe diligenciar el anexo 5 donde se estableció el compromiso de 
transparencia, comprometiéndose a actuar en el presente proceso de contratación con 
estricto apego a las normas jurídicas y éticas propias de este tipo de procedimientos, 
y conforme a los principios de buena fe, transparencia y equidad y de realizar u ofrecer, 
directa o indirectamente pagos de comisiones o dádivas, sobornos u otra forma de 
halago a empleado alguno de la Alcaldía de Jamundí, o de utilizar medios de presión 
con ocasión del proceso en el que participó. 

 

N) Certificado de inhabilidades y delitos Sexuales, 
 
La Secretaría de Medio Ambiente previa autorización del oferente, consultará y verificará 
en la página Web del ICBF que el Representante Legal del proponente no ha sido 
condenado por delitos sexuales. 

 
Nota: No obstante, en atención a la especificidad de las actividades que componen el 
proyecto, una vez se inicie el proceso de suscripción y perfeccionamiento del contrato, el 
adjudicatario deberá allegar dentro del término para la entrega de las garantías del 
contrato, los certificados del sistema de consulta de inhabilidades por delitos sexuales de 
todas y cada una de las personas que integran el equipo humano requerido para el 
desarrollo del objeto contractual. 

 
12.2. REQUISITOS HABILITANTES DE CAPACIDAD TÉCNICA 

Para el cumplimiento de este ítem el proponente deberá diligenciar el Anexo 8 – 
FORMATO DE VERIFICACIÓN TÉCNICA firmado por el representante legal o 
apoderado, donde manifiestan cumplir con las condiciones técnicas establecidas en las 
obligaciones específicas y en la invitación pública del presente proceso. 
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12.2.1. Acreditación de la Actividad Económica 

 
El proponente deberá acreditar la existencia de establecimiento comercial y/o sucursal 
y/o agencia y/o oficina en el municipio de Jamundí – Valle del Cauca, con la finalidad 
de tener una interlocución directa y poder solucionar los posibles inconvenientes que 
se pudieran presentar en desarrollo del contrato. 

 
Deberá aportar copia del certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio o autoridad competente en donde acredite la existencia de 
establecimiento comercial y/o sucursal y/o agencia y/o oficina en el municipio de 
Jamundí – Valle del Cauca o podrá aportar contrato de promesa de arrendamiento o 
contrato de arrendamiento debidamente autenticado en el que su objeto contractual 
sea el arrendamiento de un inmueble para el funcionamiento de sede o sucursal u 
oficina en el municipio de Jamundí – Valle del Cauca 

 
12.3. REQUISITOS HABILITANTES DE LAS CONDICIONES DE EXPERIENCIA 

 
El proponente deberá diligenciar el Anexo No.3, y cumplir los requisitos señalados en el 
presente proceso. El proponente nacional o extranjero domiciliado o con sucursal en 
Colombia, o uno o varios de los miembros del Consorcio o Unión Temporal, nacionales 
o extranjeros domiciliados o con sucursal en Colombia, deberán acreditar experiencia de 
la siguiente forma: 

 

Criterio Habilitante Diferencial Calidad del oferente 

Las Mipymes deberán acreditar máximo cuatro (4) 
certificaciones de experiencia en contratos o copia de 
contratos con sus respectivas actas de liquidación y/o 
terminación, y/o facturas electrónicas de venta y/u órdenes de 
compra ejecutados satisfactoriamente, expedidas por 
entidades oficiales y/o privadas con las que haya contratado 
cuyo objeto sea el suministro y/o venta y/o adquisición de 
insumos veterinarios y cuya sumatoria en valor sea igual o 
superior al 100% del valor del presupuesto oficial estimado 
para este proceso en (26,7 SMMLV). 

 
 
Mipymes 
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Los oferentes no Mipymes deberán acreditar máximo dos (2) 
certificaciones de experiencia en contratos o copia de 
contratos con sus respectivas actas de liquidación y/o 
terminación, y/o facturas electrónicas de venta y/u órdenes de 
compra, ejecutados satisfactoriamente, expedidas por 
entidades oficiales y/o privadas con las que haya contratado 
suministro y/o venta y/o adquisición de insumos veterinarios y 
cuya sumatoria en valor sea igual o superior al 100% del valor 
del presupuesto oficial estimado para este proceso en (26,7 
SMMLV). 

 
 
Oferentes que no 
sean Mipymes 

 
a. Los contratos con que se pretenda acreditar la experiencia deben estar 
relacionado 
 con el objeto, alcance, obligaciones o condiciones al del presente proceso. 
b. Acreditar si los contratos fueron ejecutados individualmente o como parte de un 
 consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, a efectos de 
contabilizar  la experiencia en proporción al porcentaje de participación en la 
estructura plural  contratista. 

Los proponentes deben acreditar su experiencia a través de: 

c. La presentación del anexo 3 – Experiencia para todos los proponentes. 

d. La acreditación de la experiencia podrá realizarse mediante las certificaciones 

en contratos o copia de contratos con sus respectivas actas de liquidación y/o 

terminación, y/o facturas electrónicas de venta y/u órdenes de compra,  actas de 

liquidación y/o actas de recibo final expedidas por las entidades   contratantes,  

siempre  que dichas certificaciones contengan toda la información  necesaria  

para  evaluar  la experiencia e idoneidad del proponente. 

 
Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales solo se aplicarán si por lo 
menos uno de los integrantes acredita la calidad de beneficiario y tiene una participación 
igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

 
Para efectos de la verificación de este aspecto, EL MUNICIPIO no tendrá en cuenta 
certificaciones de contratos que a la fecha de iniciación de este proceso se encuentren 
en ejecución, las que no se relacionen con el objeto del proceso, las relaciones de 
contratos o copias de los mismos, copias de facturas, o actas de liquidación por sí solas. 
 
NOTA: Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales la experiencia debe ser 
acreditada por todos sus integrantes, al menos uno de los miembros del consorcio o unión 
temporal debe contar con experiencia superior al 50% del presupuesto oficial exigido en 
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el presente proceso y debe tener un porcentaje de participación en la figura plural igual a 
la experiencia acreditada. 

 
Los criterios diferenciales aplican sin perjuicio de lo dispuesto en los Acuerdos 
Comerciales suscritos por el Estado colombiano, pero no rige en caso de que la 
convocatoria se limite conforme a los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 
1082 de 2015. 

 
Solo se deberá presentar información sobre máximo dos (2) contratos para no Mipymes 
y cuatro (4) contratos para el caso de Mipymes, en el caso de que un proponente presente 
un mayor número de contratos, para salvaguardia de los principios de transparencia e 
igualdad se tendrá en cuenta únicamente los primeros que se relacionan en el formato 
Anexo No.3 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE. Para efectos de la verificación de la 
experiencia del proponente, no se aceptarán subcontratos. 

 
Información requerida en las certificaciones de experiencia: 

 
Las certificaciones para acreditar la experiencia mínima exigida de los contratos 
ejecutados, registrados en la propuesta, deben contener como mínimo la siguiente 
información: 

i. Nombre o razón social del Contratante. 
ii. Nombre o razón social del Contratista. 
iii. Número del contrato. 
iv. Objeto del contrato. 

v. Valor total del contrato. 

vi. Valor de las adiciones si a ello hubo lugar. 
vii. Fecha de inicio de contrato. 
viii. Fecha de terminación del contrato. 
ix. Firma del encargado de la entidad contratante. 

x. Dirección y teléfono de la entidad contratante. 
xi. Porcentaje de participación (en caso de Consorcio o Unión Temporal) o 
inclusión del acuerdo consorcial dentro de la propuesta 

 
Certificaciones en moneda extranjera: 

Cuando el valor de los contratos en las certificaciones se encuentre expresado en 
moneda extranjera, la conversión a pesos colombianos se realizará con base en la tasa 
representativa del día de terminación de la ejecución del contrato. 
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Certificaciones con objetos contractuales amplios: 
 

Sí la certificación que presenta el proponente para acreditar la experiencia solicitada 
no especifica el valor de los bienes y elementos relacionados directamente con el objeto 
del presente proceso, por tratarse de un contrato en el que se incluyeron diferentes 
bienes, servicios o actividades, deberá adjuntar fotocopia del contrato o acta de 
liquidación o el documento respectivo oficialmente expedido por el contratante, en el 
que se pueda verificar que en él se incluyó los bienes y elementos requeridos para el 
presente proceso de contratación y su valor correspondiente, caso en el cual para la 
acreditación del valor de la experiencia en SMMLV solo se tendrá en cuenta el valor 
concerniente a la actividad con el objeto del presente proceso de selección. 

Certificaciones de consorcios o uniones temporales: 

Las certificaciones de consorcios o uniones temporales deberán indicar el porcentaje 
de participación de los integrantes. De no identificarse el porcentaje de participación, 
deberá incluirse el acuerdo del proponente plural que acredite la participación en la 
certificación presentada. La experiencia certificada se calculará realizando la sumatoria 
de las experiencias de cada integrante, la cual se promediará de acuerdo con el 
porcentaje de participación de cada miembro en dichas formas de asociación. 

El municipio de Jamundí, cuando lo considere pertinente, podrá verificar la veracidad 
y autenticidad de los documentos aportados a través de los mecanismos que considere 
pertinentes. 

13. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS 

Serán rechazadas las ofertas, cuando se presenten los siguientes eventos: 
 

a) Cuando no se acredite el cumplimiento de los requisitos habilitantes, previa solicitud 
de subsanación por parte del equipo evaluador. 

b) Cuando no se subsane correctamente y dentro del término fijado la información o 
documentación solicitada por el municipio de Jamundí, de conformidad con lo 
estipulado en el parágrafo primero del artículo quinto de la ley 1882 de 2018. 

c) Cuando la oferta supere el presupuesto oficial señalado en la Invitación, y 
establezca un valor artificialmente bajo, o fijen condiciones económicas que impiden 
una comparación objetiva de las mismas, conforme a lo establecido en el Decreto 
1082 de 2015 y en la guía que ha establecido Colombia Compra Eficiente para estos 
eventos. 

d) Cuando la oferta contemple forma de pago distinto al estipulado en la Invitación. 

e) Cuando se hubiere presentado la oferta después de la fecha y hora exactas 
establecida para el cierre del proceso de selección. 
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f) Cuando se compruebe que los documentos presentados por el oferente contienen 
información imprecisa, inexacta o que no corresponden a la realidad o que no 
permite su verificación por parte de la entidad, caso en el cual se iniciarán las 
acciones correspondientes si a ello hubiere lugar. 

g) Cuando el oferente carezca de capacidad jurídica y/o técnica para presentar la oferta. 

h) Cuando el oferente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad, 

incompatibilidad o prohibición consagradas en la Constitución o la Ley, para 

contratar con el Estado. 

i) Cuando el oferente no oferte de acuerdo con las especificaciones técnicas 
exigidas, y demás condiciones que hacen parte de la presente invitación o lo haga 
en indebida forma. 

j) Cuando el oferente manifieste no cumplir con alguna de las especificaciones 
técnicas, tal oferta será rechazada por no cumplir con los requisitos técnicos 
mínimos. 

k) Cuando el oferente haya tratado de inferir, influenciar, presionar o informarse 
indebidamente sobre el estudio y el análisis de las ofertas. 

l) El oferente no podrá ser socio integrante de otra sociedad PROPONENTE. 

m) Cuando el oferente se encuentre reportado en el Boletín de responsables fiscales 
emitido por la Contraloría General de la Nación. 

n) Cuando el proponente no presente propuesta económica. 

o) Cuando el proponente presente ofertas parciales, suprima ítems de la oferta 
económica y no suministre la totalidad de los servicios requeridos. 

14. ETAPAS DEL PROCESO. 
 

De conformidad al artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1860 de 2021 mediante el cual se 
modifica el Decreto 1082 de 2015 sobre el procedimiento para la contratación de 
mínima cuantía, se presentan las siguientes etapas: 

A. PUBLICACIÓN DE LA INVITACIÓN PÚBLICA. 
 

La invitación pública, será publicada en SECOP II y permanecerá a disposición 
de los interesados. 

De acuerdo al numeral 3 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1860 de 2021 la 
invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los 
interesados se informen de su contenido y formulen observaciones o 
comentarios. 

B. PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES Y SOLICITUDES PARA 
LIMITAR LA CONVOCATORIA A MIPYME COLOMBIANAS. 
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De conformidad al artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1860 de 2021, la entidad 
deberá contestar las observaciones antes del inicio del plazo para presentar 
ofertas, en el mismo término podrá expedir adendas. 

C. RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES Y SOLICITUDES. 

La entidad Estatal deberá responder las observaciones y expedir adendas, 
además proferir un acto administrativo o aviso en el Secop II manifestado si el 
proceso se limita a Mipymes o si podrá participar cualquier otro interesado. 

Las demás etapas se relacionan a continuación a partir del ítem Nro. 4 del cronograma, 
en concordancia con el Decreto 1860 de 2021 y el Decreto 1082 de 2015. 

14.1. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

El cronograma del Proceso de Contratación se especificará directamente en la 
plataforma del SECOP II. 

15. DECLARATORIA DESIERTA 
 

El municipio de Jamundí declarará desierto el proceso únicamente por los motivos o 
causas que impidan la escogencia objetiva del contratista y lo hará mediante acto 
administrativo en el que se señalará en forma expresa y detallada las razones que 
condujeron a esa decisión, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 18 artículo 
25 de la Ley 80 de 1993. 

Sin embargo, el municipio de Jamundí podrá adjudicar a un único proponente 
habilitado, siempre que cumpla con los requisitos habilitantes (jurídico, técnico y de 
experiencia), y con lo establecido para la evaluación económica y técnica de la 
propuesta. 

Se declarará desierto el proceso de selección en los siguientes casos: 
 

1. Por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de una propuesta; 

2. Cuando no se presente propuesta alguna; 

3. Cuando ningún proponente resulte habilitado luego de surtida la etapa de 
evaluación del menor precio y de verificación de requisitos habilitantes; 
4. Cuando ninguna propuesta se ajuste a las condiciones consignadas en la invitación 

pública. 

5. Las demás contempladas en la Ley. 
 

La declaratoria se hará mediante resolución motivada en la cual se expresarán 
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detalladamente las razones que condujeron a esa decisión (numeral 18, artículo 25 de 
la Ley 80 de 1993.) Dicha decisión se notificará a todas las personas que hubieren 
presentado oferta y se publicará en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
- SECOP www.colombiacompra.gov.co 

 
En el evento de proceder a alguna de las causales de declaratoria de desierta previstas 
anteriormente, la Entidad procederá a revisar el contenido y los requerimientos técnicos 
para identificar las causas que dieron motivo a tal circunstancia y hará los ajustes 
necesarios para realizar una nueva convocatoria. 
 

 
16. ADENDAS 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 
2015, cualquier modificación a la Invitación, se efectuará a través de ADENDAS, las 
cuales se incorporarán a la Invitación y se publicarán en la página Web 
www.colombiacompra.gov.co En el evento que se modifiquen los plazos y términos del 
proceso de selección, la adenda deberá incluir el nuevo cronograma, estableciendo los 
cambios que ello implique. 

 
17. PLAZO PARA EFECTUAR LA EVALUACIÓN DE OFERTAS 

 

El plazo para realizar tanto la verificación de cumplimiento de los requisitos jurídicos, 
de las condiciones de experiencia y como la evaluación de los factores técnicos y 
económicos de la oferta, será conforme al cronograma, contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha de entrega de ofertas del proceso de selección, plazo que podrá 
ampliarse dependiendo de la complejidad del asunto, previa información pertinente a 
los interesados por el mismo medio de publicación. 

EL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ podrá solicitar a los proponentes las aclaraciones y 
explicaciones que considere necesarias o los documentos que hicieran falta, siempre 
que los mismos sean subsanables, por una sola vez, mediante comunicación dirigida 
al correo electrónico que el oferente especifique en la carta de presentación de la oferta 
o en su defecto se publicarán en la página Web www.colombiacompra.gov.co. 

Los oferentes deberán dar respuesta dentro del término que la entidad conceda, so 
pena de rechazo de la oferta. 

18. ANÁLISIS DE LAS OFERTAS 
 

El análisis de las ofertas se desarrollará en dos etapas de la siguiente manera: La 
primera etapa correspondiente a la revisión de la oferta de menor valor, la cual no 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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podrá superar el presupuesto oficial establecido para el proceso de selección, toda vez 
que, la oferta quedará inmersa en causal de rechazo por sobrepasar el presupuesto. 

Dado que la evaluación de las ofertas es fundamental, sólo aquella oferta que sea más 
baja, pasará a la segunda etapa (verificación de requisitos habilitantes), de 
conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 
1082 de 2015. Para este efecto debe tenerse en cuenta lo establecido en el parágrafo 
1 del artículo 5 de la ley 1150 de 2007. 

 
En caso de que el proponente que se ubique en el primer orden por presentar la oferta 
de menor valor NO CUMPLA con los requisitos habilitantes, se procederá la verificación 
de los mismos, al proponente ubicado en el segundo lugar y así sucesivamente. De no 
lograrse la habilitación se declarará desierto el proceso de selección de mínima 
cuantía. 

 
Bajo tal consideración la entidad solicitará a los proponentes en igualdad de 
condiciones, los requisitos de que adolezca la oferta y que no constituyan los factores 
de escogencia establecidos en esta invitación, a los proponentes se le dará un plazo 
prudencial para que subsanen y se les indicará de cuanto dispone, so pena del rechazo 
de la oferta. 

 
19. OFERTA ECONÓMICA (Anexo Nº 6 – Formato Excel) 

El criterio de aspecto económico se evaluará a partir de la oferta que presente el valor 
más bajo. 

● Para la oferta económica se debe diligenciar y aportar el Anexo No. 6. 

Para la elaboración de la propuesta económica el proponente deberá tener en cuenta los 
impuestos y deducciones a que haya lugar; las ofertas que no discriminen tales costos o 
que no indiquen su inclusión, los mismos se entenderán incluidos en el valor total de la 
propuesta. 

 
19.1. FACTORES DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 

El municipio de Jamundí aceptará la oferta derivada de este proceso, en forma TOTAL 
al PROPONENTE cuyo valor sea más bajo y que haya cumplido con los requisitos 
habilitantes. 

El municipio de Jamundí podrá aceptar la oferta cuando solo se haya presentado una 
propuesta y ésta cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta 
satisfaga los requerimientos contenidos en la Invitación. 
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20. CORRECCIONES ARITMÉTICAS 

La Entidad sólo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 

A. Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, 
cuando exista un error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la 
operación ha sido erróneamente realizada. 

 
B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios 

contenidos en la propuesta económica de las operaciones aritméticas a que 
haya lugar y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual 
o superior a punto cinco (0.5) se aproxima por exceso al número entero siguiente 
del peso y cuando la fracción décima del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se 
aproxima por defecto al número entero. 

21. PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 

 
En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una 
correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la 
etapa de planeación y particularmente durante el Estudio del Sector, la Entidad deberá 
aplicar el proceso descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 y los 
parámetros definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en 
procesos de contratación de Colombia Compra Eficiente. 

 

 
22. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En caso de presentarse un empate en el precio de dos o más ofertas, la entidad utilizará 
las siguientes reglas en forma sucesiva y excluyente para seleccionar el oferente 
favorecido, de conformidad con lo previsto en la Ley 2069 de 2020 y el artículo 
2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1860 de 2021; los documentos que acrediten el cumplimiento 
de los factores de desempate deberán ser entregados por el proponente con la oferta 
de forma completa e íntegra antes del cierre del proceso de selección:Preferir la oferta 
de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
 
(i) En el caso de bienes nacionales, se acreditará con el registro de producto 
nacional según verificación realizada en el VUCE- Ventanilla Única de Comercio 
Exterior o, 
(ii) En el caso de servicios, se verificará en el certificado de existencia y 
representación legal, de conformidad con la definición del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del 
Decreto 1082 de 2015. 
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En el caso de que el objeto sea el suministro o venta de bienes y/o servicios, podrá 
acreditarse con alguno de los literales anteriores. 
 
Para el caso de proponentes plurales, esta situación la acreditará el integrante que 
tenga mayor participación dentro del consorcio o unión temporal. 

22.1 Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la 
violencia intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza 
de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en 
las cuales participe o participen mayoritariamente. 

El oferente deberá acreditar dicha condición, según corresponda: 
 
-Mujer cabeza de familia: Se acreditará con la declaración juramentada ante notario de 
la mujer que acredite su condición cabeza de familia, junto con la copia del documento 
de identidad de la mujer. 
 
-Mujer víctima de violencia intrafamiliar: Se acreditará con la medida de protección 
expedida por el comisario de familia o el juez (en caso de que en el lugar no exista 
comisario), o la autoridad indígena- en los casos de violencia intrafamiliar en las 
comunidades de esa naturaleza, junto con la copia del documento de identidad de la 
mujer. 
 
-Persona Jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente mujeres cabeza de 
familia y7o mujeres víctima de la violencia intrafamiliar: se acreditará con la certificación 
del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligada 
a tenerlo, en la que conste que más del 50% de la participación accionaria o cuota parte, 
son de titularidad de género femenino. Adicionalmente, aportará según corresponda los 
documentos que acrediten la condición de mujer. 

En el caso de proponentes plurales, esta situación la acreditará el integrante que tenga 
mayor participación dentro del consorcio o unión temporal. 

El proponente deberá aportar, además, en cualquiera de los casos, la autorización 
expresa del titular de la información, relacionada con el tratamiento de datos sensibles 
de conformidad con lo establecido en el artículo 6° de la Ley 1581 de 2012. 

22.2. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las 
condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de 
su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 
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1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del 
oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición 
de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, 
unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
El proponente deberá acreditar que al menos el diez por ciento (10%) de su nómina se 
encuentra conformada por trabajadores en situación de discapacidad de la siguiente 
manera: 
 
Anexar el certificado expedido por el Ministerio de trabajo, en el cual deberá estar 
vigente a la fecha de cierre para la presentación de ofertas. 
 
Si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal, el integrante que acredite 
el requisito, deberá tener una participación de por lo menos el veinticinco (25%) en el 
consorcio o unión temporal y aportar como mínimo el veinticinco (25%) de experiencia 
habilitante. 
 
Lo anterior, se verificará en el documento de conformación de proponente plural. 

En este caso, el proponente deberá adicionalmente acreditar mediante certificación 
suscrita por el representante legal y/o revisor fiscal (si está obligado a tener este último) 
que el personal referido ha sido contratado por lo menos con un (1) año de anterioridad 
a la fecha de cierre para la presentación de ofertas o desde el momento de la 
constitución de la persona jurídica y que certifique adicionalmente que mantendrá dicho 
personal por un lapso igual al termino de ejecución del contrato. 

22.3 Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la 
vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarios 
de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 

El Proponente a través del representante legal y/o revisor fiscal deberá certificar bajo la 
gravedad de juramento el número de personas mayores que hayan cumplido el requisito 
de edad de pensión y que no sean beneficiarios de la pensión de vejez junto con los 
documentos de identificación de cada y copia del contrato laboral o contrato de 
prestación de servicios. Solo se tendrá en cuenta la acreditación de aquellas personas 
mayores que hayan cumplido el requisito de edad de pensión, y que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un año de la fecha de cierre para la 
presentación de las ofertas. Para los casos de empresas con constitución inferior a un 
año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 
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la constitución de la persona jurídica. En el caso de los proponentes plurales, el 
representante del mismo, deberá certificar el número de personas mayores que no sean 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido 
el requisito de edad de pensión establecido en la Ley, vinculadas por cada uno de sus 
integrantes, o por la unión temporal o consorcio; junto con los documentos de 
identificación de cada uno de las personas vinculadas y copia de los contratos de 
vinculación. 
 
En el caso de proponentes plurales esta situación la acreditará con la sumatoria del 
personal certificado de cada integrante. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de personas mayores 
que no sean beneficiarios de la pensión de vejez vinculadas por contrato laboral o 
contrato de prestación de servicios, por lo que se preferirá al proponente que acredite 
un porcentaje mayor. 

22.4 Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las 
condiciones establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su 
nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitanas. 
 
El proponente deberá adjuntar el certificado expedido por el representante legal y/o el 
revisor fiscal (si está obligado a tenerlo) de la persona jurídica según corresponda, o del 
proponente persona natural que acredite que al menos el 10% de su nómina pertenece 
a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas. Y la 
copia de los documentos de identidad de población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitanas con la cual se pretende acreditar esta condición. 
 
Adicionalmente, deberá anexar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la comunidad indígena, 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras, Rrom o gitanas en los 
términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 
 
En el caso de proponentes plurales esta situación la acreditará cualquiera con la 
sumatoria del personal certificado de cada integrante. 
 
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 
de 2012, se requiere autorización por parte del titular del dato como es el caso de las 
personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitanas; el proponente deberá anexar la autorización para el 
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tratamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 
 

22.5. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o 
reincorporación o de la persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en 
proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente.  
 

El proponente deberá acreditar el supuesto aportando copia de alguno de los siguientes 
documentos: 

- La certificación en las desmovilizaciones colectivas que expide la 
Oficina del Alto Comisionado para la Paz. 

- La certificación en las desmovilizaciones individuales que le corresponde al 
Programa de Atención Humanitaria al Desmovilizado del Ministerio de Defensa. 
 
- El certificado que expida el Comité Operativo para la Dejación de las Armas 
respecto de las personas desmovilizadas en forma individual. Además, se entregará el 
documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal y/o revisor fiscal (si está 
obligado a tenerlo) certifica bajo la gravedad de juramento que más del 50% de la 
composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por 
personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar 
alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación 
de cada una de las personas que están en proceso de reincorporación o reintegración. 
 
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 
de 2012, se requiere autorización por parte del titular del dato. El proponente deberá 
anexar autorización para el tratamiento de datos personales como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 

 

En el caso de proponentes plurales esta situación la acreditará sumatoria del personal 
certificado de cada integrante. 

 
22.6. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) 
esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 
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proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe 
o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la 
persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni 
la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, 
ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

El proponente plural deberá acreditar la condición de madre cabeza de familia y/o 
persona en proceso o situación de reintegración o reincorporación o que ostenten esta 
condición para lo cual deberá tener en cuenta la totalidad de las siguientes condiciones: 

En cualquiera de los casos, la madre cabeza de familia, o, la persona reincorporada o 
reinsertada, no podrá ejercer u ostentar la calidad de accionista, socio, empleado o 
representante legal en más de uno de los integrantes de la figura asociativa 
proponente. 

Adicionalmente, deberá adjuntar declaración juramentada de la mujer que invoque la 
condición de cabeza de familia; y/o la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación deberá anexar certificación expedida por el Comité Operativo para la 
Operación de las Armas -CODA, o la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, 
conforme el Registro Nacional de Reincorporación, a través de la cual se acredite su 
inclusión en los programas de reincorporación, conforme lo establecido en el Decreto 
1081 de 2015. 

La entidad verificará en el documento de conformación de la persona asociativa el 
porcentaje de participación y/o el porcentaje de experiencia. 

- O, adjuntar certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que 
la sociedad esté obligado a tenerlo, en la que conste que al menos el 25% de 
participación accionaria en la respectiva sociedad son de titularidad de género 
femenino y/o persona en proceso de reincorporación o reintegración o que ostente tal 
calidad. 
 
- O, mediante documento de conformación de la figura asociativa, con fundamento en 
el cual, según el porcentaje de participación del integrante, se evidencie que la 
experiencia aportada por la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración o calidad de tal, sea no inferior al 25% del total 
acreditado en la oferta. 
 
22.7 Preferir la oferta presentada por una Mipymes o cooperativas o 
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asociaciones mutuales; o un proponente plural constituido por Mipymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 

 
Se verificará esta situación mediante el Certificado de Existencia y Representación 
Legal expedido por la respectiva Cámara de Comercio. 

 
22.8.  Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro 
y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 
Se verificará esta situación mediante el Certificado de Existencia y Representación 
Legal expedido por la respectiva Cámara de Comercio. 
 
22.9. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a 
MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 
del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un 
proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual 
aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 
oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, 
socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los 
miembros del proponente plural. 

- Adjuntar estados financieros o contables con corte a 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior donde consten los pagos a MiPymes. Adicionalmente, deberá 
aportar el documento que acredite que el receptor del pago es en efecto una 
cooperativa, MiPymes o Asociaciones Mutuales. 
 
- Se verificará con el documento de conformación de proponente plural y los 
certificados de existencia y representación legal de los integrantes la condición de 
MiPymes o Asociaciones Mutuales la cual debe tener una participación del 25% o que 
aporte el 25% de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
La MIPYME, cooperativa o asociación mutual, sus accionistas, socios o representantes 
legales, no podrán ejercer u ostentar la calidad de accionista, socio, empleado o 
representante legal de los integrantes de la figura asociativa oferente. 

22.10 Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de 
Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 
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El oferente del segmento MiPymes deberá acreditar mediante el certificado de 
existencia y representación legal de la sociedad, en el cual conste que reúne los 
requisitos del artículo 2° de la Ley 1901 de 2018, conforme el cual: "Tendrán la 
denominación de sociedades BIC todas aquellas compañías que sean constituidas de 
conformidad con la legislación vigente, las cuales además del beneficio e interés de sus 
accionistas, actuarán en procura del interés de la colectividad y del medio ambiente". 

22.11. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que 
deberá haber sido previsto previamente en los Documentos del Proceso. 

 
Si agotados la aplicación de los antedichos criterios el empate persiste, la Entidad 
utilizará un método aleatorio para seleccionar al oferente., Que será el siguiente: 

En caso de presentarse un empate en el precio de dos o más ofertas, la entidad 
evaluará al proponente que haya entregado primero la oferta entre los empatados 
según el orden de entrega de las mismas, de acuerdo con lo establecido en el numeral 
7º artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015. 
 
23. PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES Y PUBLICACIÓN DEL INFORME
 DE EVALUACIÓN. 
 
Una vez efectuada la evaluación por parte del equipo respectivo, se procederá a 
publicar el informe de evaluación en la fecha determinada en el cronograma del 
proceso, de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 
del Decreto 1082 de 2015, con el fin de que quienes hayan participado y les asista 
motivo presenten sus observaciones a la misma, las cuales serán resueltas por la 
Entidad en la fecha estipulada en el cronograma. 
 
ANÁLISIS DEL RIESGO DE LA CONTRATACIÓN 

Los riesgos previsibles involucrados en este tipo de contratación, se refieren 
especialmente al cumplimiento del contrato, a la calidad del servicio y al pago salarios 
y prestaciones sociales e indemnizaciones laborales, en cuyo caso el contratista deberá 
asumir este riesgo, constituyendo a favor del municipio de Jamundí una garantía que 
avale el cumplimiento de todas las obligaciones surgidas del contrato y la ejecución 
idónea y oportuna del objeto contratado conforme al Decreto 1082 de 2015, la cual se 
mantendrá vigente durante el término del contrato para amparar los siguientes riesgos 
 
24. GARANTÍAS ESTABLECIDAS PARA AMPARAR LA EJECUCIÓN DEL 
OBJETO CONTRACTUAL 
 
El Contratista deberá otorgar las siguientes Garantías a favor del municipio de Jamundí 
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– Secretaría de Medio Ambiente Nit.890.399.046-0 dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes a la fecha de publicación de la aceptación de la oferta, garantía única de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 1150 de 2007 y el Decreto Reglamentario 1082 de 
2015, que ampare los siguientes riesgos: 

 
RIESGOS DESCRIPCIÓN % VIGENCIA 

Cumplimiento 
Artículo 
2.2.1.2.3.1.12 
del Decreto 
1082 de 2015 

 
Ejecución cabal de las actividades 
inherentes al objeto contractual, 
por parte del contratista. 

 
2
0

% 

 
Por la duración 
del contrato y 
cuatro 
(4) meses más. 

Calidad del bien 
De conformidad 
con el numeral 7 
del artículo 
2.2.1.2.3.1.7. y el 
artículo 
2.2.1.2.3.1.16. 
del Decreto 
1082 de 
2015 

 
El contratista deberá constituir 
garantía de calidad de los bienes. 

 
1
0

% 

 
Con una 
vigencia igual 
al plazo del 
contrato y 
seis (6) más 

 
Consideraciones Generales: En el evento de concederse prórrogas y/o ampliaciones 
del plazo para la ejecución del objeto del contrato o adiciones en su valor, será obligación 
del Contratista actualizar las garantías que amparan el contrato y sus modificaciones 
hasta la liquidación del contrato. 
 
En el evento de que se presenten suspensiones provisionales en la ejecución del 
contrato debidamente autorizadas por la Secretaría de Medio Ambiente, el Contratista 
estará en la obligación de modificar la vigencia de la garantía, de tal forma que el 
término de vencimiento de la misma se prorrogue por el término que dure la suspensión 
provisional. 

 
En el evento de que por cualquier motivo la Entidad haga efectiva la garantía 
constituida, el Contratista se compromete a constituir nueva garantía en la proporción, 
por el término pertinente y amparando el riesgo correspondiente. 
 
El valor de las primas y demás gastos que demanden la constitución, prórrogas y 
modificaciones de la garantía serán por cuenta del Contratista. 
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25. ACEPTACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE LA OFERTA 

EL MUNICIPIO JAMUNDI aceptará la oferta derivada de este proceso, en forma 
TOTAL, al oferente que haya cumplido con los requisitos habilitantes y cuyo valor sea 
el más bajo. 

El municipio Jamundí podrá adjudicar la oferta cuando solo se haya presentado una 
propuesta y ésta cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta 
satisfaga los requerimientos contenidos en la Invitación. 

26. CONDICIONES ADICIONALES DEL CONTRATO A CELEBRAR. 

El contrato realizado a través de la plataforma virtual del SECOP II, tendrá un clausulado 
adicional. Los proponentes aceptan íntegramente las condiciones y obligaciones de la 
invitación y el complemento de la misma y aquellas que de conformidad con la Ley 
deben tener los contratos celebrados con la Administración Pública. Por lo tanto, la 
invitación pública, adendas, anexos y la oferta formarán parte integrante del contrato. 
 
26.1 Solución de controversias: Las diferencias y conflictos que surjan en 
desarrollo del objeto contractual, se solucionarán a través de los mecanismos de 
conciliación y transacción previstos en el artículo 68 de la Ley 80 de 1993 y el Decreto 
1716 de 2009. 
 
26.2 Prórroga y adición del contrato: El contrato podrá prorrogarse y/o 
adicionarse de común acuerdo entre las partes, de conformidad con las normas que 
rigen la materia. 
 
26.3 Caducidad: En caso de que el contratista incumpla con alguna de las 
obligaciones a su cargo y las cuales se consideren graves por parte del Municipio de 
Jamundí – Secretaría de Medio Ambiente, se declarará la caducidad del contrato, en 
los términos y condiciones previstos en la ley 80 de 1993. 

26.4 Interpretación, modificación y terminación unilateral: De conformidad con 
los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993, el Municipio de Jamundí – Secretaría de 
Medio Ambiente, podrá interpretar, modificar o terminar unilateralmente el contrato en 
los términos y condiciones en él previstos. 

26.5 Perfeccionamiento y ejecución del contrato: El contrato que resulte del 
presente proceso, se perfeccionará con el acuerdo sobre el objeto, plazo, precio; y para 
su legalización se requerirá del registro presupuestal y la aprobación de las pólizas. 
Para la realización de cada pago además de verificar lo anterior y el cumplimiento del 
contrato, el supervisor designado verificará que el contratista acredite que se encuentra 
al día con el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social. 
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26.6 Gastos del contratista: Serán de cuenta del contratista, todos los gastos, 
derechos e impuestos que se causen con ocasión de la legalización del contrato, y que 
se requieran cancelar para dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes sobre 
el particular. 
 
26.7 Acta de inicio: Se dará inicio a la ejecución del contrato mediante un acta 
suscrita por el contratista y el supervisor designado por el Municipio de Jamundí, previo 
cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. 

 
26.8 Jurisdicción nacional: El contrato que se suscriba como consecuencia del 
presente proceso, estará sujeto a la jurisdicción nacional y a las leyes colombianas. 

 
NOTA: Ante los vacíos que se puedan presentar en la invitación pública deberán 
remitirse expresamente al Decreto 1860 de 2021, Ley 2069 de 2020, Decreto 1082 de 
2015, Ley 80 de 1990 y demás normatividad vigente y aplicables a la contratación 
estatal bajo la modalidad de Mínima Cuantía. 

 
INTEGRALIDAD DE LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO 

 
El presente documento anexo hace parte integral de los pliegos electrónicos y se dan 
por entendidos, fechados y firmados una vez se aprueben electrónicamente a través 
del Sistema Electrónico Para la Contratación Pública – SECOP II. 

 
 

 
  

DIDIER OLWANY GIL 

Secretario de Medio Ambiente. 
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